
II. Iniciar actividades mercantiles sin contar  con la licencia
de funcionamiento, permiso o autorización para el ejercicio de
la actividad propia del giro de que se trate.

ARTÍCULO 207. Toda infracción que no tenga sanción
expresamente señalada en este reglamento, será sancionada
con multa hasta de doscientos cincuenta  días de salario míni-
mo vigente en la zona en el momento en que se hubiere come-
tido la infracción.

ARTÍCULO 208. Contra las resoluciones o sanciones ema-
nadas  de la autoridad municipal por la aplicación de este re-
glamento, procederán los recursos  previstos en los Títulos
décimo quinto y décimo sexto del Bando y en el Código de
Procedimientos Administrativos del Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. El presente Reglamento entrara en vigor tres
días después de  su publicación en la Gaceta Oficial del estado.

SEGUNDO. Publíquese para su cumplimiento en la Gace-
ta Oficial del estado  y en la Tabla de Avisos del Palacio Muni-
cipal.

TERCERO. Comuníquese oficialmente al Congreso del
Estado la aprobación y expedición  del presente Reglamento.

CUARTO. Quedan derogadas todas las disposiciones dic-
tadas con anterioridad y que se opongan al presente Regla-
mento.

QUINTO. Lo no previsto en el presente Reglamento, se
regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica del Municipio Libre
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Leyes esta-
tales y reglamentos administrativos correspondientes y, en todo
caso, será resuelto por el Ayuntamiento mediante acuerdo de
Cabildo.

Dado en la sala de Cabildo del H. Ayuntamiento de
Camerino Z. Mendoza, Veracruz, a los siete días del mes de
agosto del año dos mil ocho.

LIC. DULCE MARÍA ROMERO AQUINO
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

RÚBRICA.

ING. ARMANDO GODOY REYES
 SÍNDICO ÚNICO

RÚBRICA.

 LIC. CHRISTIAN S. MARTÍNEZ PEREA
REGIDOR PRIMERO

RÚBRICA.

ING. CARLOS ORTIZ RODRÍGUEZ
REGIDOR SEGUNDO

RÚBRICA.

C. MARCOS ORTEGA BERISTAIN
REGIDOR TERCERO

RÚBRICA.

LIC. MARIANA RIVERA HERNÁNDEZ
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO

RÚBRICA.
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CAPÍTULO OCTAVO
DE LOS HORARIOS

CAPÍTULO NOVENO
DE LAS INSPECCIONES Y VISITAS

CAPÍTULO DÉCIMO
DE LAS SANCIONES Y RECURSOS

TRANSITORIOS

LA C. LIC. DULCE MARÍA ROMERO AQUINO, PRESIDEN-
TA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CAMERINO Z.
MENDOZA, VERACRUZ, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUES-
TO POR EL ARTÍCULO 34, 35 FRACCIÓN V Y 36 FRACCIÓN
VII DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE, A LOS
HABITANTES, HACE SABER:

QUE EN FECHA SIETE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
OCHO, EL HONORABLE AYUNTAMIENTO, CON FUNDA-
MENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II PÁRRAFO
SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 71 PÁRRAFO PRI-
MERO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LI-
BRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLA-
VE; 34, 35 Y 36 DE LA  LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LI-
BRE, Y 1º, 3º, 6º Y 10 DE LA  LEY NÚMERO 531 QUE ESTABLE-
CE LAS BASES GENERALES PARA LA EXPEDICIÓN DE BAN-
DOS DE POLICÍA Y GOBIERNO, REGLAMENTOS, CIRCULA-
RES Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE OBSERVAN-
CIA GENERAL, SE REUNIÓ EN SESIÓN DE CABILDO Y APRO-
BO EL SIGUIENTE:

REGLAMENTO DE BARES,  CANTINAS  Y DEMÁS
EXPENDIOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. Las disposiciones de este reglamento  son
de orden público  e interés social y de observancia general en
el Municipio de Camerino Z. Mendoza  de Veracruz de Igna-
cio de la Llave.

ARTÍCULO 2.  El presente reglamento tiene por objeto:

I. Regular el funcionamiento de los establecimientos en los
que se expenda o se consuman bebidas alcohólicas con gra-
duación igual o mayor a 2° de alcohol etílico.

II. Regular la venta de bebidas alcohólicas, los horarios, las
modalidades y los facultados para la venta.

III. Prevenir y combatir el abuso en el consumo del alcohol.

IV. Reducir el número de infracciones relacionados con
bebidas alcohólicas.

V. Proteger la salud y tranquilidad de la ciudadanía.

ARTÍCULO 3. Este ordenamiento se sujetará a lo dispues-
to por las Leyes Federales y Estatales en la materia, a la Ley
Orgánica del Municipio Libre y, en lo que corresponde, al
Bando de Policía y Gobierno y Reglamento de Comercio de
Camerino Z. Mendoza.

ARTÍCULO 4.  Para efectos de este reglamento, se consi-
deran bebidas alcohólicas los líquidos potables que a la tem-
peratura de 15º C. tengan una graduación alcohólica mayor de
2º G.L.

ARTÍCULO 5.  Se consideran bebidas alcohólicas para los
efectos de este Reglamento, todas las que contengan alcohol
etílico en una proporción mayor al 2% en volumen y se clasi-
fica de la siguiente manera:

I. DE BAJO CONTENIDO ALCOHOLICO: los que contie-
nen  hasta 6º. G.L.

II. DE MEDIO CONTENIDO ALCOHÓLICO:  Que contie-
nen  entre 6.1 grados G.L. y 20 grados G.L. y;

III. DE ALTO CONTENIDO ALCOHÓLICO: Son produc-
tos que contienen entre 20.1 grados G.L. y 55 grados G.L.  

Los productos cuyo contenido alcohólico sea mayor de 55
grados G. L., se consideran como alcohol no potable y no se
autoriza su venta o suministro al público, para ingestión directa.

ARTÍCULO 6. Sólo podrán venderse al público bebidas
alcohólicas en los establecimientos y locales, que este Regla-
mento autorice, previas licencias de funcionamiento del esta-
blecimiento o local emitidas por la Presidencia Municipal, así
como la correspondiente licencia sanitaria expedida por la
Secretaría de Salud, además de la licencia de uso de suelo espe-
cifica para este fin.

ARTÍCULO 7. La expedición de la licencia para el funcio-
namiento de un establecimiento o local corresponde al Cabil-
do, por conducto del Edil encargado del ramo.

ARTÍCULO 8. Para el otorgamiento de las licencias a que
se refiere este reglamento, los interesados deberán presentar
solicitud por escrito ante la autoridad municipal, cumpliendo
con los requisitos siguientes:

I. Nombre, domicilio, Registro Federal de Contribuyentes
y nacionalidad. Si es extranjero deberá renunciar a la protec-
ción de las leyes de su país, deberá comprobar además que está
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autorizado por la Secretaría de Gobernación para dedicarse a la
actividad respectiva  Si se trata de persona moral, su represen-
tante legal acompañará copia del testimonio debidamente cer-
tificado, de la escritura constitutiva con la que acreditará la
personalidad con que se ostenta.

II. Ubicación del local donde pretende establecerse;

III. Clase de giro o giros, nombre y denominación del mismo;

IV. Autorización sanitaria y uso de suelo

V. El título de propiedad del inmueble o copia del contrato
con el que se acredite el derecho de uso y goce del mismo.

VI. Autorización del 75 % de los jefes de familia que radi-
quen en ambas aceras de la cuadra,  para establecimientos don-
de se expendan exclusivamente bebidas alcohólicas para su
consumo inmediato

ARTÍCULO 9. Recibida la solicitud,  que cumpla con los
requisitos a que se refiere el artículo anterior, la autoridad mu-
nicipal deberá proceder en un plazo máximo de 10 días hábiles
y previo el pago de los derechos establecidos en el Código
Hacendario Municipal, a expedir la licencia respectiva. La
autoridad municipal podrá dentro del plazo señalado, realizar
visitas para verificar que el establecimiento o local reúna las
condiciones manifestadas en la solicitud respectiva.

ARTÍCULO 10. En el caso de que la solicitud no cuente
con todos los documentos, ni se satisfagan todos los requisitos
a que se refiere el artículo 7º. de este ordenamiento; o que de la
visita a que se refiere el artículo anterior, resulte que no se
cumplieron las condiciones manifestadas en la solicitud, la
autoridad municipal concederá un plazo de cinco días natura-
les para que el solicitante  cumpla con los mismos.  El pago de 
la licencia respectiva no le da derecho de autorización, ni de
obligatoriedad por parte de la autoridad si no se ha cumplido
con el contenido del artículo 7.

ARTÍCULO 11. Las licencias deberán revalidarse durante
la primera quincena del mes de enero del año que corresponda;
para ese efecto los interesados deberán presentar la solicitud
acompañada de la licencia original y dos copias de las mismas.

Durante los trámites de revalidación, deberá quedar copia
de la licencia en el establecimiento o local correspondiente,
así como comprobante de la solicitud de revalidación.

ARTÍCULO 12. Una vez recibida la solicitud a que se re-
fiere el artículo anterior, la autoridad municipal en un plazo no
mayor de diez días hábiles autorizará la revalidación solicita-
da; siempre y cuando las condiciones en las que fue otorgada

no hayan cambiado y se haya cubierto la cuota que establece
el artículo 202 del Código Hacendario Municipal.

ARTÍCULO 13. En el caso de cesión de derechos, se auto-
rizará éste, siempre y cuando no contravengan lo establecido
en el artículo 46 de este reglamento y, en su caso,  en lo dis-
puesto por el artículo 200 del Código Hacendarlo Municipal
y en los  términos del artículo 7 fracción VI de este reglamento.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LOS ESTABLECIMIENTOS PARA LA VENTA Y

CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

ARTÍCULO 14.  Los lugares destinados a la venta y con-
sumo de bebidas alcohólicas se clasifican en:

I. Establecimientos destinados específicamente a la venta
y consumo de bebidas alcohólicas: cantinas, bares, cervece-
rías, pulquerías, centros nocturnos y cabarets;

II. Establecimientos en los que en forma accesoria se pue-
den vender y consumir bebidas alcohólicas: centros sociales,
discotecas, restaurantes-bares, loncherías, coctelerías y fondas;

III. Lugares donde se puede autorizar la venta y consumo
de bebidas alcohólicas en forma eventual y transitoria: kermés,
ferias, espectáculos, bailes públicos, salones de  banquetes y
fiestas públicas;

IV. Establecimientos en donde pueden venderse bebidas
alcohólicas sólo en envase cerrado: depósitos, agencias,
expendios, tiendas de abarrotes, minisúpers, supermercados,
misceláneas,  vinaterías y tiendas de conveniencia.

ARTÍCULO 15. Las bebidas alcohólicas sólo podrán
expenderse al público y consumirse en establecimientos y lu-
gares autorizados para tal fin.

ARTÍCULO 16. Atendiendo a sus características, catego-
ría y a los servicios que presten los establecimientos destina-
dos a la venta y consumo en los mismos de bebidas alcohóli-
cas, sólo podrán funcionar cumpliendo estrictamente con los
días y horarios que establece el presente reglamento.

ARTÍCULO 17. Los establecimientos  en donde se venden
bebidas alcohólicas, que tengan la licencia correspondiente
deberán contar con las instalaciones adecuadas para tal efecto,
como salidas de emergencia, así como  servicios sanitarios hi-
giénicos e independientes para ambos sexos, cocinas,
mantelería y utensilios suficientes  para sus servicios; y  no
podrá autorizarse sobre cupo en los establecimientos y esta-
blecer el derecho de admisión.
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ARTÍCULO 18. Los establecimientos señalados en el ar-
tículo 14 fracción I del presente reglamento, deberán contar con
dispositivos que no permitan la visibilidad desde el exterior.

ARTÍCULO 19. Todo cambio de propietario o de ubica-
ción de un establecimiento de los que señala el presente regla-
mento deberá ser comunicado a la Presidencia Municipal con
quince días  de anticipación a la fecha en que pretenda reali-
zarse, a efecto de recabar la autorización que según el caso
pudiera proceder, previo cumplimiento de los requisitos de
Ley y  a lo dispuesto en  este reglamento.

ARTÍCULO 20. Las obligaciones de los dueños, encarga-
dos y empleados de los establecimientos donde se expenden
bebidas alcohólicas son:

I. Operar el establecimiento a nombre del titular de la licen-
cia, para todos los efectos legales a que haya lugar.

II. Destinar el establecimiento exclusivamente para la acti-
vidad o actividades del giro que especifiquen la licencia o
permiso.

III. Facilitar a los inspectores municipales la realización de
sus funciones cuando se presenten en el establecimiento

IV. Negar la venta y retirar a las personas que se encuentren
en evidente estado de ebriedad o bajo el influjo de estupefa-
cientes , dentro o fuera del establecimiento, así como a las  que
no guarden compostura; en caso necesario se podrá solicitar el
auxilio de la fuerza pública

V. Pagar las contribuciones correspondientes dentro del
plazo que exige la ley.

VI. Contar con licencia sanitaria vigente.

VII. Tener a la vista la licencia o permisos otorgados, o
copia certificada de los mismos en el interior del local.

VIII. No tener comunicación interior con habitaciones, sal-
vo tiendas de abarrotes cuya entrada coincida con la de la casa
o establecimientos de hospedaje.

IX. Impedir la entrada a personas armadas, exceptuando a
los miembros de las corporaciones policíacas que se presenten
en comisión de servicio.

X. Prohibir que se crucen apuestas en el interior del estable-
cimiento, o permitir juegos prohibidos en el mismo

XI. Exhibir en lugar visible al público y con carácter legi-
ble la lista de precios autorizados correspondientes a cada uno
de los productos que expendan o servicios que proporcionen,

así como exhibir a los clientes la carta que contenga la lista de
las bebidas y/o alimentos que expendan con sus respectivos
precios; y

XII. No permitir que se expendan o consuman bebidas al-
cohólicas a puerta cerrada o a través de ventanillas después del
horario establecido para ello.

XIII. Evitar que se ocasionen molestias al vecindario con
escándalos o ruidos excesivos que provengan del estableci-
miento.

XIV. Prohibir en sus establecimientos las conductas que
tiendan a la mendicidad y, a la prostitución.

XV. Solicitar la Credencial de Elector acreditación, para
acreditar la mayoría de edad a aquellas personas que pretendan
ingerir bebidas alcohólicas.

XVI. Vigilar que no se altere o se ponga en riesgo la seguri-
dad, la tranquilidad, la autoridad y la salubridad públicas.

XVII. Dar aviso a la policía en forma oportuna de intentos
de escándalo o de en el interior del local.

XVIII. Cumplir con las disposiciones específicas que para
cada giro se señalan en este reglamento y demás disposiciones
aplicables.

CAPÍTULO TERCERO
DE LOS ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS ESPECI-

FÍCAMENTE PARA LA VENTA Y CONSUMO DE BEBI-
DAS ALCOHÓLICAS CANTINAS, BARES, CERVECE-

RÍAS, RESTAURANTE, RESTAURANTE-BAR

ARTÍCULO 21. Cantina es todo establecimiento dedica-
do a la venta y consumo de bebidas alcohólicas incluyendo
botanas, en ellas podrán también expenderse tabaco, refrescos,
sándwiches, tortas, tacos y similares.

ARTÍCULO 22. En las cantinas se podrá:

I. Permitir la entrada a personas mayores de edad;

II. Jugar ajedrez, dominó, baraja y cubilete, sin apuestas; y

III. Instalar aparatos de televisión, fono electromecánicos y
similares, siempre que funcionen a un volumen de sonido mo-
derado, que no constituyan molestias para el vecindario y que
cumplan las disposiciones que establecen las Leyes y Regla-
mentos que norman el funcionamiento de aparatos de sonido,
estando a su elección el libre trabajo a los trovadores y músi-
cos que cuenten con el permiso correspondiente.
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ARTÍCULO 23. Se entiende por Bar, El expendio en el
que se vendan  bebidas alcohólicas en botella o al copeo, de
cualquier graduación, acompañadas de botanas.

ARTÍCULO 24. En los hoteles podrán funcionar salones
de venta de bebidas alcohólicas y cervezas dependientes de la
administración, previa licencia municipal,  y dentro de los
horarios que se señalen para estos establecimientos.

ARTÍCULO 25. Cervecería, es el giro comercial o estable-
cimiento en el que de manera exclusiva se vende cerveza enva-
sada o de barril para su consumo inmediato, la que podrá estar
acompañada de botanas.

DE LOS SALONES FAMILIARES, CENTROS NOC-
TURNOS Y CABARETS

ARTÍCULO 26. Se entiende por salón familiar, el estable-
cimiento en el que se expenden bebidas alcohólicas en botella
o  al copeo, de cualquier graduación, acompañadas de botanas
y con la venta de alimentos o antojitos regionales, donde las
personas adultas pueden concurrir con su familia, incluyendo
menores de edad, los cuales solamente podrán consumir ali-
mentos y bebidas no alcohólicas. Estos establecimientos de-
berán tener un área para el esparcimiento de los menores de
edad.

ARTÍCULO 27. Se entiende por centro nocturno, el local
para diversión donde se expendan bebidas alcohólicas en bo-
tella o al copeo, cuenten con conjunto musical u orquesta per-
manente, o algún espectáculo de variedad, así  como pista de
baile para los concurrentes, pudiendo tener además, servicio
de restaurante.

ARTÍCULO 28. Se entiende por cabaret, el centro de di-
versión y esparcimiento en el que se expenden bebidas alco-
hólicas en botella o al copeo,  que tengan orquesta o conjunto
musical, que cuenten con pista de baile y algún  espectáculo
de variedad.

CAPÍTULO CUARTO
ESTABLECIMIENTOS QUE EN FORMA ACCESORIA

PUEDAN VENDER BEBIDAS ALCOHÓLICAS

RESTAURANTES, FONDAS, LONCHERÍAS Y
COCTELERÍAS

ARTÍCULO 29. En los restaurantes, fondas, loncherías y
coctelerías, previa autorización,  podrán  consumirse cervezas,
vinos de mesa y licores con alimentos, de acuerdo a los hora-
rios permitidos en las licencias respectivas.

ARTÍCULO 30. Para los efectos del presente Reglamento
son coctelerías los establecimientos dedicados a la venta y

consumo de cervezas, siempre acompañados de alimentos que
provengan en su mayoría del mar.

 ARTÍCULO 31. Los establecimientos mencionados en el
artículo anterior, y que cuenten con licencias para vender be-
bidas alcohólicas sólo podrán hacerlo cuando el servicio se
preste con alimentos; no se consideran como alimentos las
botanas, antojitos o golosinas que sirvan con la bebida.

DE LOS CENTROS TURÍSTICOS

ARTÍCULO 32. Los establecimientos ubicados o instala-
dos  en los lugares que por su belleza natural,  tradición, folklo-
re, u otras circunstancias semejantes, constituyen sitios de es-
parcimiento y atracción para los  turistas, y a juicio de la auto-
ridad municipal,  podrán vender alimentos típicos regionales,
acompañados con cervezas, vinos de mesa  y  licores, previo
cumplimiento de los requisitos para tal  fin.

DE LOS CENTROS SOCIALES Y DISCOTECAS

ARTÍCULO 33. Se consideran  centros sociales  los esta-
blecimientos que se sostienen con la cooperación de sus so-
cios y funcionan para su recreación y  que cuentan con pista de
baile e instalaciones de orquesta, conjunto musical o música
gravada donde se celebran eventos culturales, sociales o re-
creativos.

En éstos lugares podrá autorizarse el funcionamiento de un
espacio en donde se expendan y consuman bebidas alcohóli-
cas en  botella o al copeo, siempre que este servicio se preste
únicamente a los socios y a sus invitados dentro de los días y
horarios que fije el ayuntamiento.

ARTÍCULO 34. Discoteca es el establecimiento donde se
ofrece al público diversión mediante música grabada, con
ambientación de luces y otros decorados de corte moderno,
donde eventualmente se podrá utilizar música viva, debiendo
contar con pista de baile y que en forma accesoria se pueda
vender y consumir bebidas alcohólicas, previo cumplimiento
de los requisitos para tal fin.

CAPÍTULO QUINTO
ESTABLECIMIENTOS DONDE SE PUEDE AUTORIZAR
LA VENTA Y CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS

EN FORMA EVENTUAL Y TRANSITORIA

VERBENAS, FERIAS Y BAILES PÚBLICOS

ARTÍCULO 35. En razón de las festividades regionales,
ferias, verbenas, bailes públicos,  eventos especiales u ocasio-
nales, corresponderá al  Ayuntamiento otorgar permisos tem-
porales para la venta de bebidas alcohólicas en los lugares
previamente señalados en donde se lleven a cabo esos eventos
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y durante el tiempo y horarios  especificados en el permiso;
para tal efecto,  el interesado deberá presentar cuando menos
con cinco días hábiles anteriores a la fecha de la celebración,
solicitud por escrito que contendrá los requisitos siguientes:

I. Nombre y firma del organizador responsable y/o inte-
resado

II. Clase de festividad;

III. Ubicación del lugar donde se realizará el evento;

IV. Fecha de iniciación, terminación y horario del mismo;

SALONES DE BANQUETES O DE FIESTAS

ARTÍCULO 36. los salones de fiestas y banquetes son cen-
tros de diversión para la realización de eventos diversos y que
tiene estructura suficiente para operar como restaurante, salón
de baile, presentación de espectáculos artísticos y de eventos
sociales y convencionales diversos, en estos  podrá permitirse
la venta y consumo de bebidas alcohólicas reuniendo los re-
quisitos señalados en el artículo 34 de este reglamento. Cuan-
do en estos establecimientos se realicen festividades o celebra-
ciones privadas, podrá permitirse el consumo que gratuitamente
se proporciona a los invitados de bebidas alcohólicas.

CAPÍTULO SEXTO
ESTABLECIMIENTOS EN DONDE PUEDEN VENDERSE

BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN ENVASE CERRADO

ARTÍCULO 37. La venta de bebidas alcohólicas en bote-
lla o en envase cerrado podrá ser realizada en depósitos,
expendios, tiendas de abarrotes, agencias, minisupers, tiendas
de conveniencia, supermercados o tiendas de autoservicios,
misceláneas y vinaterías que cuenten con licencia de funcio-
namiento de la autoridad municipal,  licencia sanitaria expedi-
da por la Secretaría de Salud,  así como la constancia que auto-
riza el uso de suelo.

CAPÍTULO SÉPTIMO
DE LAS PROHIBICIONES

ARTÍCULO 38. Queda estrictamente  prohibido a Los pro-
pietarios, responsables, encargados o administradores de los
establecimientos regidos por este reglamento que cuenten con
licencia o permiso para vender bebidas alcohólicas:

I. Vender licores fuera del establecimiento autorizado;

II. Permitir la entrada a personas en estado de embriaguez

III. Vender vinos y licores a personas  que se encuentren en
estado de embriaguez o menores de edad.

IV. Permitir juegos prohibidos en su establecimiento o que
se crucen apuestas.

V. Obsequiar o vender vinos y licores a personas con uni-
forme oficial o a los inspectores del Ayuntamiento; ninguna
persona uniformada o perteneciente a corporaciones de vigi-
lancia o seguridad, que se encuentren en servicio, se le servirán
vinos o licores.

VI. Ocupar para la atención de los clientes, menores de
edad.

VII. Permitir que los concurrentes a los establecimientos
donde se vendan bebidas alcohólicas, permanezcan en su inte-
rior después de la hora señalada para el cierre.

VIII. Expender bebidas en envases abiertos, vasos o copas,
o permitir el consumo en su interior, a los establecimientos con
licencia para vender bebidas alcohólicas en envase cerrado;

IX. La venta de vinos licores y cerveza sin el consumo de
alimentos en los casos en que así lo establece este reglamento.

X. Condicionar la prestación de sus servicios a la venta,
expendio o consumo de bebidas alcohólicas.

XI. Permitir que las meseras o empleados en horario de tra-
bajo, se sienten a consumir con los clientes, en las mesas o
lugares interiores del establecimiento a excepción de las «tra-
bajadoras»  que cuenten con Tarjeta de Salud y la autorización
de la autoridad municipal.

ARTÍCULO 39. Queda estrictamente  prohibida la entrada
y venta de bebidas alcohólicas en cantinas, bares, cervecerías,
pulquerías,  cabaret, discotecas  centros nocturnos y similares,
a menores de dieciocho años de edad.

ARTÍCULO 40. En las cantinas, bares, centros nocturnos,
discotecas y cervecerías, se prohíbe dar un uso distinto a los
reservados o locales interiores con adaptaciones de mesas, si-
llas y aire acondicionado aparentemente independientes, pero
comunicados con el salón principal.

ARTÍCULO 41. Queda prohibida la existencia en el esta-
blecimiento de botellas que presenten huellas de violación,
así como  adulteraciones en su contenido original.

ARTÍCULO 42. No se permitirá la venta de vinos, licores y
cervezas sin el consumo de alimentos en los casos que así lo
establece este Reglamento.

ARTÍCULO 43. Todos los bares, cantinas, centros noctur-
nos, cabarets, cervecerías, pulquerías y similares que expendan
bebidas alcohólicas para su consumo inmediato, y que estén
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comprendidos en este Reglamento,  deberán operar en un radio
de acción que supere los quinientos metros de distancia de
escuelas, templos, casa de asilo, centros deportivos y otros lu-
gares de reunión para niños y jóvenes, tampoco se autorizará
cesión de derechos dentro de las limitaciones marcadas ante-
riormente, aun cuando se invoquen causas de fuerza mayor;
esta disposición es aplicable para la apertura de nuevos esta-
blecimientos.

ARTÍCULO 44. Se prohíbe a los propietarios, adminis-
tradores o dependientes de los establecimientos mercantiles
con licencia para la venta de bebidas alcohólicas en envase
cerrado:

I. Expender bebidas alcohólicas al copeo o permitir su con-
sumo dentro del local;

II. Permitir que los clientes permanezcan en el interior de
los locales después del horario autorizado, así como expender
bebidas alcohólicas a puerta cerrada o   a través de la ventani-
lla; y

III. Expender bebidas alcohólicas a menores de edad o a
personas en evidente estado de ebriedad.

ARTÍCULO 45. En los establecimientos que expendan
bebidas alcohólicas se prohíbe la venta, tráfico y posesión de
drogas como enervantes, psicotrópicos, alcaloides, narcóticos,
barbitúricos y cualquier otro tipo de sustancia natural o sinté-
tica que produzca efecto estimulante o depresivo.

CAPÍTULO OCTAVO
DE LOS HORARIOS

ARTÍCULO 46. Los horarios de funcionamiento a que se
sujetaran los establecimientos a que se refiere este reglamento,
serán los siguientes:

I. LAS 24:00 HORAS: Tiendas de Conveniencia;

II. 08:00 A LAS 22:00 HORAS: Tiendas de abarrotes, Su-
permercados o Tiendas de Autoservicios,  Vinaterías, Depósi-
tos, Agencias, Expendios y Misceláneas;

III. 08:00 A 24:00 HORAS: Restaurantes, Fondas,
Loncherías  y Coctelerías;

IV. 10:00 A 23:00 HORAS: Cantinas, Bares y  Cervecerías

V. 11:00 A 18:00 HORAS: Pulquerías;

VI. 12:00 A LAS 24:00 HORAS: Billares;

VII. 12:00 A  02:00 HORAS: Restaurante-bar y Video Bar;

VIII. 13:00 A  02:00 HORAS:  Bares anexos a hoteles

IX. 17:00 A  02:00 HORAS: Centros Nocturnos, Cabarets,
Salones Familiares y Discotecas.

ARTICULO 47. Las Verbenas, ferias, bailes públicos, es-
pectáculos públicos, salones de banquetes, salas de fiestas
anexas a hoteles, centros sociales y similares, se sujetarán al
horario que autorice la Presidencia Municipal, en cada caso.

ARTICULO 48. La Presidencia Municipal tendrá la facul-
tad exclusiva de otorgar permiso para el funcionamiento fuera
de los horarios establecidos, mediante el pago de cuotas ex-
traordinarias que para el efecto fijará, tomando en cuenta la
opinión del Cabildo.

ARTÍCULO 49. Este Reglamento concede una tolerancia
de 10 minutos para el cierre de los establecimientos a que se
refiere el artículo 46 fracciones IV a IX, después de los horarios
señalados. El cierre posterior dará lugar a las infracciones y
sanciones que en este Reglamento se señalan.

ARTÍCULO 50. La venta o consumo de bebidas alcohóli-
cas se suspenderá los días que así lo establezca la autoridad
municipal y en el horario que así lo determine. Se consideran
días de cierre obligatorio de los establecimientos que expendan
o vendan bebidas alcohólicas, así como su consumo en dichos
lugares y fuera de estos cuando se celebren elecciones electo-
rales y aquellos días y horarios que en forma especial determi-
nen las leyes correspondientes.

ARTÍCULO 51. Los establecimientos a los que no se
hubiere señalado horario en el presente reglamento, por no
estar considerada su existencia a la fecha de su expedición, se
regirán por los horarios y los días que se establezcan en la
licencia que autorice su funcionamiento.

CAPÍTULO NOVENO
DE LAS INSPECCIONES Y VISITAS

ARTÍCULO 52. Indistintamente las autoridades ejercerán
funciones de vigilancia y determinaran las infracciones que
este reglamento establece, sin perjuicio de las facultades que
se confieren a otras dependencias los ordenamientos federales
o locales aplicables.

ARTÍCULO 53. El Edil encargado del ramo podrá ordenar
visitas de inspección a través de los inspectores o funcionarios
que para tal efecto se comisionen, a fin de verificar el cumpli-
miento que se dé al presente ordenamiento, así como notificar
la imposición de sanciones decretadas por la autoridad compe-
tente e instrumentar las actas circunstanciadas respectivas.

ARTÍCULO 54. Las inspecciones se sujetaran al siguiente
procedimiento:
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I. El inspector deberá contar con orden por escrito, que
contendrá la fecha, ubicación del establecimiento, local o even-
to por inspeccionar, así como el nombre, razón social o deno-
minación, objeto y aspectos de la visita, el fundamento legal y
la motivación de la misma, nombre y la firma de la autoridad
que expide la orden y el nombre del inspector.

II. El inspector deberá identificarse ante el titular de la li-
cencia o permiso que corresponda, y si no lo encuentra presen-
te, ante el administrador del establecimiento, su representante
o encargado en su caso, con la credencial vigente que para tal
efecto expida la autoridad municipal y entregar copia legible
de la orden de inspección.

III. De toda visita se levantara acta circunstanciada por tri-
plicado, en las que se registrara lo siguiente:

a) Hora, día, mes y año de la visita.
b) Objeto de la visita.
c) Fecha del acuerdo en que se ordena la inspección, auto-

ridad que la emite, así como la identificación del inspector o
funcionario que la realiza.

d) Síntesis descriptiva de la visita, asentándose los hechos,
datos y omisiones derivados del objeto de la misma, registran-
do las incidencias si las hubiere y el resultado de la misma.

e) Manifestaciones de la persona con quien se entendió la
visita o su negativa de hacerlo.

f) Deberá ser firmada por el inspector, por la persona con
quien se entendió la diligencia y por los testigos de asistencia
propuestos por este o nombrados por el inspector, en su caso, si
alguna de las personas señaladas se negaren a firmar, el inspec-
tor lo hará constar en el acta, sin que esta circunstancia invalide
el documento.

IV. El inspector comunicara al visitado las violaciones que
encuentre de cualquier obligación a su cargo, y lo hará constar
en el acta, asentándose además en el acta que el titular de la
licencia o permiso, cuenta con cinco días hábiles para presen-
tar por escrito ante la autoridad según corresponda, sus obser-
vaciones y ofrecer las pruebas que a su derecho convengan; en
caso de presentar pruebas el visitado, se señalará hora y fecha
para la celebración de la audiencia para el desahogo de las
pruebas ofrecidas y formulación de alegatos, notificándosele
la fecha y hora de la misma.

V. Una vez elaborada el acta, el inspector entregara copia
de la misma a la persona con quien se entendió la visita, aún en
el caso de que éste se hubiere negado a firmar.

ARTÍCULO 55. Después de celebrada la audiencia de prue-
bas y alegatos a que se refiere la fracción IV del artículo ante-
rior, la autoridad que conoció de las violaciones que se seña-
lan en el acta, calificará la misma dentro de un término de

cinco días hábiles y considerando la gravedad de la infracción,
la reincidencia en caso de existir, las circunstancias que
hubieren ocurrido, las pruebas aportadas y  alegatos formula-
dos, dictara la resolución que proceda, debidamente fundada y
motivada, notificándose personalmente al interesado en el es-
tablecimiento o en el domicilio que éste señale para oír y reci-
bir notificaciones.

ARTÍCULO 56.  Los inspectores podrán solicitar el auxi-
lio de la fuerza pública para el mejor desempeño de las funcio-
nes encomendadas en este Reglamento.

CAPÍTULO DÉCIMO
DE LAS SANCIONES Y RECURSOS

ARTÍCULO 57. La violación al artículo 45 originará la
clausura definitiva y cancelación de la licencia respectiva, sin
perjuicio de las sanciones administrativas penales a que haya
lugar.

ARTÍCULO 58. Las infracciones o faltas a este reglamento
se sancionarán según su gravedad:

I. Multa de 50  a 500 veces el salario mínimo general de la
zona;

II. Clausura temporal del funcionamiento del establecimien-
to; la primera infracción o falta  será de 15 días; en caso de
reincidencia será de 30 días; y

III. Clausura definitiva cuando la falta sea grave, como lo
es el caso de los  artículos  41  y  62 de este Reglamento.

ARTÍCULO 59. Se considera infracción para el estableci-
miento cuando después de la hora de cierre se sorprenda sa-
liendo de ese lugar a cualquier ciudadano.

ARTÍCULO 60. También constituirá infracción que un lo-
cal continúe trabajando a puertas cerradas después de la hora
señalada para el cierre.

ARTICULO 61.  La sanción por  la violación al artículo 38
fracción XI, que permita que las meseras trabajen sin papeles,
se aplicará al propietario del establecimiento por permitirlo.

ARTÍCULO 62. La comisión de delitos consistentes en
hechos de sangre en el interior de un establecimiento,  con
autorización para operar con base en este Reglamento, lo hará
acreedor a las sanciones señaladas en el artículo 58 fracción III,
hasta llegar según su gravedad a la clausura definitiva, sin
eximir de la aplicación de la ley que sobre la materia exista.

ARTÍCULO 63.  La aplicación de este reglamento, su veri-
ficación y la clasificación de las sanciones  estarán a cargo del
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edil encargado del ramo a través de la dependencia encargada
para tal efecto en coordinación con la Supervisión de Regla-
mentos.

ARTÍCULO 64. La licencia otorgada para el funcionamien-
to de los establecimientos previstos en este Reglamento, no
constituye un derecho ni otorga prelación alguna a quien se
conceda. Puede retirarse por la autoridad, cuando a juicio de
ésta, lo requieran el orden público, la moral, las buenas cos-
tumbres o cuando medie motivo de interés general.

ARTÍCULO 65. Contra las resoluciones o sanciones ema-
nadas de la autoridad municipal por la aplicación de este re-
glamento, procederán los recursos previstos en los Títulos Dé-
cimo Quinto del Bando de policía y Gobierno del Municipio
de Camerino Z. Mendoza, Veracruz, y en el Código de Proce-
dimientos Administrativos del estado de Veracruz de Ignacio
de la Llave.

T R A N S I T O R I O S

Primero. El presente Reglamento entrara en vigor  tres
días después de su publicación en la tabla de avisos del Pala-
cio Municipal.

Segundo. Publíquese para su cumplimiento en la Gaceta
Oficial del estado.

Tercero. Comuníquese oficialmente al Congreso del Esta-
do la aprobación y expedición del presente Reglamento.

Cuarto. Lo no previsto en el presente Reglamento se regirá
por lo dispuesto en la Ley Orgánica del Municipio Libre para
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Leyes Estatales
y reglamentos administrativos correspondientes y, en todo
caso, será resuelto por el Ayuntamiento mediante acuerdo de
cabildo.

Dado en el salón de Cabildo de la Presidencia Municipal
de Camerino Z. Mendoza del Estado de Veracruz de Ignacio de
la Llave, a los siete días del mes de agosto del año dos mil
ocho.

LIC. DULCE MARÍA ROMERO AQUINO
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

RÚBRICA.

ING. ARMANDO GODOY REYES
 SÍNDICO ÚNICO

RÚBRICA.

 LIC. CHRISTIAN S. MARTÍNEZ PEREA
REGIDOR PRIMERO

RÚBRICA.

ING. CARLOS ORTIZ RODRÍGUEZ
REGIDOR SEGUNDO

RÚBRICA.

C. MARCOS ORTEGA BERISTAIN
REGIDOR TERCERO

RÚBRICA.

LIC. MARIANA RIVERA HERNÁNDEZ
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO

RÚBRICA.
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FUNDAMENTO

REGLAMENTO DE LA POLICÍA
PREVENTIVA MUNICIPAL

CAPÍTULO PRIMERO
GENERALIDADES

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LOS MANDOS DE LA POLICÍA MUNICIPAL

CAPÍTULO TERCERO
DE LA ORGANIZACIÓN FUNCIONAL Y ADMINIS-TRATIVA

CAPÍTULO CUARTO
DEL PERSONAL DE LA POLICÍA MUNICIPAL Y DE SU IN-
GRESO Y ADIESTRAMIENTO

CAPÍTULO QUINTO
DE LOS DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL
PERSONAL DE LA POLICÍA MUNICIPAL

CAPÍTULO SEXTO
ESCALAFÓN, ASCENSO Y RECOMPENSAS

CAPÍTULO SÉPTIMO
CORRECTIVOS DISCIPLINARIOS Y SANCIONES

TRANSITORIOS

FUNDAMENTO

La C. Lic. Dulce María Romero Aquino, Presidenta Muni-
cipal Constitucional de Camerino Z. Mendoza, Veracruz, en
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 34, 35 fracción V y
36 fracción VII de la Ley Orgánica del Municipio Libre, a los
habitantes hace saber:

Que en fecha  de agosto del año dos mil ocho, el Honorable
Ayuntamiento, con fundamento en los artículos 115, fracción
II, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados
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